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Introducción
Desde 2006 en el conjunto del territorio español ve-

nimos esforzándonos por educar en competencias clave, nos 
proponemos un aprendizaje a lo largo de toda la vida, des-
trezas para aprender a aprender,…; en este sentido la edu-
cación patrimonial brinda al docente de Ciencias Sociales el 
reto de educar para potenciar la participación activa o em-
poderamiento de los futuros ciudadanos con el patrimonio 
cultural. Progresivamente los materiales y las programacio-
nes de aula se proponen una educación patrimonial activa, 
trazan estrategias para de aprendizaje activo y colaborativo 
desde el patrimonio cultural. En suma, la comunidad educa-
tiva a través de la competencia para la conciencia y expresio-
nes culturales está llamada a participar en la legitimidad del 
patrimonio cultural (empoderamiento). Estas expectativas 
tienen cabida en los instrumentos de gestión del patrimonio 
cultura; la gestión del patrimonio cultural entendida como 
el conjunto de actividades que la administración coordina 
y ejecuta sobre el patrimonio cultural, cuando abandona el 
modelo ilustrado y da paso a la educación en competencias, 
nos permite hablar de gestión cultural participativa. Nuestra 
reflexión contempla la proyección de la educación en compe-
tencias, la gestión cultural participativa, en el Plan Nacional 

de Patrimonio Industrial y viceversa; es decir, objetivamos 
el patrimonio industrial en el Plan Nacional de Educación y 
Patrimonio. Concluimos abogando por la inclusión del pa-
trimonio industrial en los estándares de aprendizaje de las 
Ciencias Sociales. 

Educación en competencias en el Plan Nacional 
de Patrimonio Industrial (2011) 

El patrimonio cultural se define como “grupo de re-
cursos heredados del pasado con el que la gente se identi-
fica, más allá de la propiedad de los bienes, como una re-
flexión y expresión de sus valores, creencias, conocimientos 
y tradiciones en continua evolución” (Convención de Faro, 
27/X/2005). 

El patrimonio industrial está formado por los bienes 
muebles, inmuebles y sistemas de sociabilidad relacionados 
con la cultura del trabajo que han sido generados por las 
actividades de extracción, transformación, transporte, distri-
bución y gestión generadas en el contexto económico que se 
viene desarrollando a partir de la revolución  industrial. Por 
tanto, el patrimonio industrial define un paisaje en el que se 
dan relaciones y procedimientos industriales, presenta unas 
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características arquitectónicas concretas, integra prácticas 
de carácter simbólico y archivos documentales de su activi-
dad. Los elementos constitutivos del patrimonio industrial 
son tanto bienes inmuebles (conjuntos industriales, paisajes, 
sistemas y redes), bienes muebles (artefactos, utillajes, mobi-
liario y archivos); así como bienes inmateriales (entidades de 
memoria de industria) (Plan Nacional Patrimonio Industrial: 
11). En suma, el patrimonio industrial integra la memoria 
histórica, está relacionado con los procesos de apropiación 
cultural que la sociedad establece con las huellas del pasado 
a través de la conservación de testimonios materiales e inma-
teriales vinculados a la memoria del trabajo y del lugar, esto 
es: el hecho industrial.

La contemporaneidad y la pérdida del valor de uso 
son dos de las características más significativas del patrimo-
nio industrial. La protección del patrimonio industrial debe 
integrar la infraestructura (lugar), los medios de producción 
(maquinarias) y la cultura del trabajo (formas de trabajo). 
Buena parte de nuestro patrimonio industrial andaluz está 
por recuperar. Acaso en un patrimonio como el industrial 
que se caracteriza por su contemporaneidad y reciente pér-
dida del valor de uso, se hace más necesaria y rentable que 
en ningún otro caso, la memoria colectiva. Recuperar los tes-
timonios sobre las formas de trabajo (cultura del trabajo), las 
tradiciones populares presentes en los barrios, los espacios 
de trabajo (arquitectura),… La protección del patrimonio in-
dustrial tiene la oportunidad de conservar la arqueología de 
su arquitectura así como el testimonio de sus actores. El Plan 
Nacional de Patrimonio Industrial (marzo 2011) sostiene la 
necesidad de conservar y transmitir la memoria asociada al 
patrimonio industrial; insiste en que el Patrimonio Industrial 
está relacionado con los procesos de apropiación cultural que 
la sociedad establece con las huellas del pasado; legitima y 
apuesta por las asociaciones como actores en la defensa del 
patrimonio industrial y previene de la pérdida de la memo-
ria del trabajo; diagnostica intervenciones en patrimonio in-
dustrial que han vaciado de contenido estos espacios(PNPI: 
2011, 3 /5). El Plan Nacional de Patrimonio Industrial nos 
propone los mecanismos para desarrollar iniciativas educati-
vas que potencien el empoderamiento con el patrimonio in-
dustrial en los alumnos que hoy se educan para ejercer como 
ciudadanos responsables. Valoremos la modernidad del Plan 
Nacional de Patrimonio Industrial. 

El Consejo de Europa en la Recomendación 872 de 
1979 relativa a la arqueología industrial recomendaba a los 
ministros de los países miembros, a los que se uniría España 
en 1986, la elaboración de material didáctico en materia de 

conservación del patrimonio industrial destinado a los jóve-
nes. En 2003, la Carta de Nizhny Tagil para el Patrimonio 
Industrial (Moscú, julio 2003) afirma “6.2. Se debe producir 
material específico sobre el pasado industrial y su patrimonio 
para estudiantes de primaria y secundaria”. La Carta Ni-
zhny Tagil para el Patrimonio Industrial fue elaborada por el 
Comité Internacional para la Conservación del Patrimonio 
Industrial (TICCIH). 

En España, se aprobó el Primer Plan Nacional de Pa-
trimonio Industrial en el año 2000, este primer documento 
eludía la necesidad de educar en patrimonio industrial por-
que como todos podemos comprender, por aquellos enton-
ces primaba inventariar y catalogar, en suma investigar sobre 
patrimonio industrial en España. En 2007 se publicó un mo-
nográfico sobre patrimonio industrial en la Revista Bienes 
Culturales donde podemos asumir que el reto por aquel en-
tonces era “la aplicación de un correcto tratamiento a los 
Bienes Industriales recuperados y protegidos” (LINAREJO, 
2007: 41); es decir, se estaban detectando intervenciones so-
bre el patrimonio industrial que resultaban ajenas a la pro-
tección y acrecentamiento de sus valores patrimonio cultu-
rales. La  Carta del Bierzo del Patrimonio Industrial Minero 
(2007) establecía criterios de intervención pero no abordaba 
su transvase al aula. Este mismo año de 2007, Andalucía re-
novó su Ley de Patrimonio Histórico (Ley, 14/2007, de 26 
de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía), como 
novedad dedica el título VII al Patrimonio Industrial.  

El Plan Nacional de Patrimonio Industrial (2011) vi-
gente, justifica su razón de ser, la necesidad de renovar el 
ya caduco Plan Nacional de Patrimonio Industrial de 2001, 
entre otras razones porque no se ha conseguido cumplir con 
el compromiso de realizar inventarios sobre patrimonio in-
dustrial que garantizaran su uso, entre los riesgos que ace-
chan la protección y conservación del patrimonio industrial, 
destacaba,  

- la débil percepción social e institucional acerca de 
los valores y significados del patrimonio industrial

- la conciliación del uso turístico del patrimonio in-
dustrial no siempre está acorde con niveles exigibles 
de sostenibilidad y desarrollo responsable en las es-
trategias de desarrollo territorial. En relación con este 
riesgo el Plan Nacional comenta el interés pedagó-
gico que el patrimonio industrial suscita en escuelas 
y centros de enseñanza, es más anota que la visita a 
museos de patrimonio industrial se ha convertido en 
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una tarea periódica (Plan Nacional Patrimonio Indus-
trial: 15). 

En 2011 se aprobó el vigente Plan Nacional de Pa-
trimonio Industrial, el apartado de actuaciones previstas de-
talla,  

- la necesidad de conocer los principales lugares del 
Patrimonio Industrial 

- fomentar el estudio de lugares productivos para co-
nocer su historia y su importancia como testimonio 
de la industrialización en su territorio

- difundir la relevancia del patrimonio industrial 
como factor de identidad en el contexto europeo y 
sensibilizar a la población y a los responsables del pa-
trimonio sobre su estudio y su preservación 

- difusión de ejemplos de conservación del patrimo-
nio industrial . En este apartado detalla “propuesta 4: 
difundir ejemplos de buenas prácticas en la preserva-
ción y reutilización del patrimonio industrial” (Plan 
Nacional de Patrimonio Industrial: 2011, 40)

- Patrimonio industrial y desarrollo local 

- Plan de inversiones en el patrimonio industrial 

Como hemos podido observar, la sensibilidad hacia el 
patrimonio industrial es desde 2001 una de las exigencias que 
asume la gestión del patrimonio industrial en España. No obs-
tante, desde finales del siglo XIX los primeros ecomuseos en 
torno a la minería, en suma, las primeras experiencias de pues-
ta en valor del patrimonio industrial integraban al colectivo de 
antiguos trabajadores o familiares a modo de voluntariado que 
explicaba, conservaba y dinamizaba el patrimonio cultural a 
partir de su experiencia. Buenos ejemplos están en Bélgica, 
Lusatia, Westfalia… (CARVAJAL, 2009). Desde la perspectiva 
de la educación patrimonial, en la revisión del vigente Plan 
Nacional de Patrimonio Industrial cabría esperar una batería 
de propuestas con la voluntad por incentivar la presencia del 
patrimonio industrial en los contextos educativos y programas 
de estudios, una apuesta decidida por la educación para la 
competencia en conciencia y expresiones culturales. Damos 
por hecho que la mayor inversión de un país es la educación de 
sus ciudadanos, por ello apostamos por la necesidad de desa-

rrollar estrategias didácticas que favorezcan el uso responsable 
del patrimonio cultural desde el aula, experiencias para poten-
ciar el empoderamiento con el patrimonio industrial. 

Educación y Patrimonio Industrial en el Plan Na-
cional de Educación y Patrimonio (2013)

“La actuación de la sociedad en relación con el Patri-
monio no es la fase inicial de un proceso educativo, 
sino el origen del mismo. El Patrimonio no se difunde 
simplemente para que las personas lo conozcan; el 
fin de la educación patrimonial es que los ciudadanos 
sientan suyo ese Patrimonio, que lleguen a asumir que 
su identidad, en los diferentes niveles en que se confi-
gura deriva de referentes patrimoniales que explican 
qué somos, cómo somos, por qué hemos llegado a ser 
así y cómo nos relacionamos con los demás” (Plan 
Nacional de Educación y Patrimonio: 2011, 16) 

Esta exposición de principios del Plan Nacional de 
Educación y Patrimonio, interpretamos el espíritu de la Con-
vención de Faro (27/X/2005) ; y la Recomendación del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de 2006 
sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente 
(2006/962/CE).  En uno y otro documento subyace la fun-
ción social del patrimonio cultural. El patrimonio cultural de 
forma explícita, se incluye, en la competencia para la con-
ciencia y expresión culturales: “conocimientos, capacidades 
y actitudes esenciales relacionados con esta competencia: 
la expresión cultural precisa una conciencia de la herencia 
cultural a escala local, nacional y europea y de su lugar en 
el mundo. Abarca conocimientos básicos de las principales 
obras culturales, incluida la cultura popular contemporánea. 
Es esencial comprender la diversidad cultural y lingüística 
en Europa y otras regiones del mundo, al necesidad de pre-
servarla y la importancia de los factores estéticos en la vida 
cotidiana” Recomendación 18/diciembre de 2006 (Diario 
Oficial de la Unión Europea 20/12/20106. L394/17) 

Así mismo, la Recomendación contempla en el apren-
dizaje permanente las competencias sociales y cívicas, las de-
fine “formas de comportamiento que preparan a las perso-
nas para participar de una forma eficaz y constructiva en la 
vida social y profesional, especialmente en sociedades cada 
vez más diversificadas, y, en su caso, para resolver conflictos. 
Las competencias sociales y cívicas procuran la comprensión 
de códigos de conducta en distintas sociedades y entornos, 
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en este objetivo interpretamos el patrimonio cultural en la 
medida en que éste se identifica con las señas de identidad 
de una comunidad cultural. La competencia cívica  prepara 
a las personas para participar plenamente en la vida cívica 
gracias al conocimiento de conceptos y estructuras sociales 
y políticas, y al compromiso de participación activa y demo-
crática” Recomendación 18/diciembre de 2006 (Diario Ofi-
cial de la Unión Europea 20/12/20106. L394/16). 

El pasado otoño en las Primeras Jornadas Internacio-
nales sobre Patrimonio Industrial y Obra Pública (FUPIA) [ 
Huelva, noviembre 2016) entre los temas de debate que se 
mantuvieron, saltó a la palestra la oportunidad y necesidad 
de introducir el patrimonio industrial en las programaciones 
didácticas del contexto educativo de Andalucía.

El sistema educativo en Andalucía plantea que el co-
nocimiento tiene que ser significativo, desde la realidad, de 
tal forma que el alumno de secundaria pueda comprender 
y explicar tanto su contexto como cualquier otro descono-
cido. En este sentido, el patrimonio industrial ofrece estra-
tegias educativas para afrontar la tesitura sobre la Industria 
en el currículo de Ciencias Sociales, Geografía (Ciclo Medio 
y Superior, 3º ESO y 2º Bachillerato), Historia de España 
( 2º Bachillerato) como Historia del Arte ( 2º Bachillerato). 
La experiencia en el aula formando a futuros profesores de 
secundaria y mi trayectoria investigadora en gestión partici-
pativa del patrimonio cultural, me permiten afirmar que es 
oportuno implementar las estrategias didácticas que tienen 
como objetivo el empoderamiento con el patrimonio indus-
trial en los estándares de aprendizaje de Ciencias Sociales 
para Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. To-
davía estamos a tiempo, de educar en actitudes de respecto y 
empoderamiento con el patrimonio industrial a través de las 
unidades didácticas sobre Sector Secundario, Desamortiza-
ción y cambios agrarios en la reinado de Isabel II,  Industria 
en España: evolución y localización…; de lo contrario el pa-
trimonio industrial de Andalucía pasará a ser, en el mejor de 
los casos un recurso turístico, pero difícilmente se consolidará 
como un bien cultural, como señas de identidad.

La educación a través del patrimonio cultural es indis-
pensable pero ya, desde ahora mismo, no hay lugar para una 
educación unidireccional sino participativa como propone 
el Plan de Educación y Patrimonio (Plan Nacional de Edu-
cación y Patrimonio, 2013). Tengamos presente que incluso 
en los centros educativos, en los distintos niveles, padres y/o 
alumnos tienen capacidad de participación; así como que el 
Plan Nacional de Educación y Patrimonio apuesta por la di-
versidad de agentes presentes en la educación patrimonial. 

La educación del patrimonio cultural tradicional-
mente ha formado parte de la Didáctica de las Ciencias 
Sociales, y más concretamente se integraba en el currículo 
de Historia e Historia del Arte porque se valoraba la edu-
cación patrimonial desde la concepción humanista. Manuel 
García y José Reina insisten en que el patrimonio industrial 
no exigen una didáctica específica ni distinta a la que se de-
sarrolla para el patrimonio cultural en general (GARCÍA, 
REINA, 2016). Desde la Didáctica de la Historia del Arte 
en Educación Secundaria, tras evaluar una muestra signi-
ficativa de la materia Complementos Disciplinares de Geo-
grafía e Historia en los programas del Master en Profeso-
rado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y enseñanzas de idiomas, llamamos 
la atención sobre la progresiva reducción de los contenidos 
de uso social y educativo del patrimonio cultural. La escasa 
y limitada presencia del patrimonio cultural en Andalucía, 
por ejemplo, se reduce a propuestas curriculares como Patri-
monio cultural y artístico de Andalucía para Primer Curso 
de Bachillerato. Los bloques de contenidos de esta materia 
en el marco de la comunidad autónoma de Andalucía con-
templan aspectos patrimoniales tratados escasamente en los 
niveles educativos no universitarios y complementan la for-
mación específica del alumnado que cursa el Bachillerato 
de Humanidades así como el de Ciencias Sociales. Los blo-
ques temáticos de la materia Patrimonio cultural y artístico 
de Andalucía, detalla: Bloque 1.El concepto de patrimonio; 
Bloque 2. Culturales históricas en Andalucía; Bloque 3. 
Patrimonio cultural andaluz; y, Bloque 4. Protección y fo-
mento del patrimonio cultural en Andalucía.  El currículo 
y programación de esta materia de Patrimonio cultural y 
artístico de Andalucía se resolverá en el Proyecto Educativo 
de cada centro. El bloque 4 se propone como el idóneo para 
desarrollar experiencias de aprendizaje colaborativo que 
contribuyan para la participación activa de la ciudadanía en 
la gestión del patrimonio cultural. 

Frente a la generalidad descrita, hay casos concretos 
que merecen ser reconocidos con la consideración de buenas 
prácticas, en este sentido destacamos la experiencia de Ma-
nuela Fernández Casildo en el IES Alcaria de la Puebla del Rio 
(Sevilla) en relación al cultivo del arroz (Fernández Casildo, 
2008). Así como merece nuestro reconocimiento como ejem-
plo de buenas prácticas con el patrimonio industrial como 
hecho didáctico la experiencia del IES Huelín (Málaga) que 
coordina el profesor César Trujillo: “Itinerario por el barrio 
Huelín con alumnos y expertos en patrimonio industrial” 
(TRUJILLO, 2015). En 2016, el Instituto Andaluz del Patri-
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monio Histórico ha puesto en marcha la iniciativa “Conoce 
el patrimonio de tu barrio”, una estrategia pionera en la que 
se desarrollan estrategias para el empoderamiento con el pa-
trimonio cultural andaluz.  

Conclusión 
Hoy educamos a ciudadanos, en el aula se adquieren 

destrezas. Por tanto, si nuestros alumnos se ofrecen compe-
tentes en conciencia y expresiones culturales, mañana par-
ticiparán activamente en la gestión del patrimonio cultural 
que reconocen como señas de identidad; viajarán con la in-
quietud de conocer circunstancias culturales que les resulten 
exóticas y las respetaran porque valoraran que la diversidad 
cultural es base de entendimiento entre culturas; adquirirán 
el compromiso profesional de ejercer como Conservadores 
del Patrimonio Cultural, … La educación para la que tra-
bajamos hoy nos permite hacer del patrimonio cultural el 
aliado para la paz y el entendimiento de las culturas. Pero el 
patrimonio cultural hay que experimentarlo de lo contrario 
nuestros alumnos no diferenciaran el respeto y las actitudes 
que exige la Chimenea Industrial de la Colonia de Santa Inés 
(Málaga) del comportamiento que corresponde a la hora de 
contemplar un anuncio de dimensiones monumentales en 
una valla publicitaria.  
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